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Me permito señalar que, si  bien comparto la decisión f inal adoptada en la 

presente sentencia,  en tanto considero que,  como se expone en el  proyecto,  

procede confirmar el fal lo apelado, modif icándolo en cuanto a las sumas 

concedidas por lucro cesante, es importante aclarar mi voto porque considero que 

en obedecimiento al inciso segundo del art ículo 283 del C.G.P.,  norma según la 

cual  “El juez de segunda instancia deberá extender la condena en concreto hasta 

la fecha de la sentencia de segun da instancia, aún cuando la parte beneficiada 

con el la no hubiese apelado”,  correspondía a la Sala,  en apl icación de las 

fórmulas específ icas ut i l izadas para la l iquidación de los perjuicios, hacer las 

respect ivas l iquidaciones del lucro cesante consol idado, desde la fecha en que se 

concedió, hasta la fecha de la presente providencia;  y desde esta fecha hasta  la 

vida probable de la demandante,  del lucro cesante futuro,  pues así se ha hecho 

en casos similares.  

 

Lo anterior,  por cuanto sin desconocer la val idez de la fórmula que acude al IPC 

para indexar algunas condenas, es conocido por la comunidad jurídica y de 

t iempo atrás usado por los jueces, las diferentes fórmulas que existen para 

l iquidar cada uno de los perjuicios, siendo a el las a las que debió ac udirse en 

este caso de manera que la condena quedara l iquidada  en forma concreta hasta 

la fecha de esta providencia.  

 

En los anteriores términos dejo planteada  mi aclaración de voto, porque se t rata 

de un asunto que la Sala t iene en consideración en casos  similares, como lo 

advertí .   

 

Con todo respeto,  

 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

Magistrada  
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